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TOi{TRATO üEHRAOO PARA LA PR§§fACIéil DTL SÉRV}§IO IT.ITEGRAL DE JARDI}¡ERIA PAñ,d
LA §UB§EüE MOT{TERREY 20?B.2A24, QUE CÉLEBRAH, POR UNA PARTÉ, EL CEHTRO ÜE

IHV§§TIGACIÓ}i Ef'I TiATÉf,IALES AVAI{IAüOS, §.C., E}I A§SLAHTE "LA ENTIDAD",
REPRESE}¡TADA POR LA ñTTRA. fiIARiA AA'PARO §ANCHEZ OLIVA§, EN §U CARACÍER DE

DIRECTORA UE ADiIINI§TRACÉI{ Y FIHAT{ZAS Y I'AT{DAÍARIA LEGAL, A§I§TIDA POR EL C.P.

JOEL AñiJIATIDO ARAIZA RICO, Eil 3U CARÁCTER BE §USDIREGTOX DT FIHAI'¡ZA§ Y, POR LA
OTRA PARTE, TORPORATIYO OLTE€, §.A. DE C.V,, EN LO §UCESIYO "EL PR§VEEOOR",
REPRSS§!¡TADO PSR §L Ü. 

'I¡IARTO 
AIITOIÍII§ FLORTS TREVI¿O, E}I 8U CARACTER DE

REPRE§ENTAÍ.¡TE LE6AL, A QUIENE§ DE iIA}¡§RA COTiIJUHTA SE LE§ OENOIIIT'¡ARÁ "LAS
pARTÉS", AL TÉI¡OR Oe LÁe oECLAftACtOt¡lS Y CLÁU§ULAS §lGUlEilTE§:

PECLARACIONE§

l. 'tá EllTlDAD" declara que:

1.1 Es una empresa de Pafticipsción Estatal Mayoritaria con el carácter de Entldad Paraestatal Federal,

creado por dictamen de la §ecretaria de l{acienda y Crédtto Püblico en su XXVI vigé*ima s€xla sesiÓn

ordínaria de lecha 3l de agosto da '1994. qus se tncuentra constituida en Escritura Públlca l'¡úmero

42, del Prütocolo del Pstrimronio lnmueble Federal ñrlmero dos, otorgada ante l? Fe dal Lic.,Jua¡ Jocé

ñoyo provencio, en funcionee de Notario pu separaciún del Titular de la Ndarla PúblicB Número 12.

Lrc. Arman¿o He6era Acasta, en feeha 25 de ociubre de 1394, y registrada bajo el número 233, falios

143. del Libro 36 de lü Serción cuarta, del Regiotro Priblho de la trropiedad de esta oi§trito Judicial

Moralo*, f;stado de Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 19§5'

t.¿ Confonre a lo dispueoto en el Mandato Generalpara Pleitos y Cobran*as y Acrtoa de AdminiatraciÓn

otorgadú por la Oire«ora General del Centro de lnvostigacíón en Maleriáles AvaneadEs §.C., cn fecha

üU íe egouto de 2022, la cual consb en la tgcritura Pública nümero ?8,071 parada ar$e Ia fe del

Llcenciáo Sergic Granados Pineda, Notario Público Nrlmero Tres del Oisirüo Judicial Morelos' en la

Ciudad de Cfiihuahua, Chihuahua, la tltra. tarfa Amparo Sánclraz Olivas, tlandat¿ria Legal, con

R.F.C. SActá7108299.11, e§ el servidar públicr que tiene conkridas las facullsdaa lagalas pora

celebrar el preeenle contrato, quien podrá ser susliluido en cualquier momento en su cargo o
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar oonvenio modificatorio.

1.3 Oe conformidad con la orden de compra generada pará táles efuctos por "LA EltTlBAD", susüribt el

prü*ente instumento la Ora, Vlrglnia Hidollna Golllnt llarttnaz, Jafa do Otparhm3nto do Qülmlcs
de tlatsrialeg y Re*ponrabla §uboedo §onteney, can RF.C. COüiV5§0{1?l{L3, en lo eucesivo

"ABüilt{l§TR.AbOn", facultado para admini*trrr el cumplimiento de las obli§*nas q{e §e d*riven

dal objeto del presente contrato, quien podá ssr sustituido en cualquier ñoñBñto en 9u car§o o

funciofos, hástando para tales efectos un comunicádo por escritó y ffrmado por el seruidor pÚblico

facultada para ello, dirigido al representanta de'EL PBOVE§DOR" para los efectos del prB§snte

coiltrato, encargados dál cumptimi*ntiü de las oblisaciofles contrafdas en al presenté instrumento
jurldico.

l.* Oe conformidad con lo diepruesto en el Mandato Ée*er*L para Pleitos y Ccbranzas y Aitos de

Adminisfacth ótorgado por la Dirédore General del Centro d*lnvestigación sn Materiales Avanzados

S.e., en fects f § de julio úe2022,la cualconsta en la Ee{ritrra Éública nr3me¡o 28,007 para{ü §ñte

h Í* del Ltcenciado §ergio Granados Pineda, Notario Ptiblico Número Trec dal §ittrito Judicial
Morrtos, e¡ la Ciudad de Chihuahue, Chihuahuá, el C.P. Jool Armando Anlr¡ Rico, §ubdlroctor
ds Fln*mas, con R.F,C. AABJ9010{1QE3, as el servidor publico facultado para patticipar sn la
celebración del presede contráto.

!.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición numero 230486 generada para tatc efet*os por
*Ll EilTt§áD", §ugcribe el presente inetrumefilo la Arq. Karl¡ ltarts §arza Rodfgü*:, Tócnico
Titt¡lar B, cün R"F.C, GARK8403t96YY8, es el servidor ptiblho y/o área requirente que solicita la
realizacién da los servícios objeto del presente cofiúeto.
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1.6 La adjudicación del preaente contrato se realizó rnediante el procedimiento de AdiudlcaciÓn Direcfa'

realizado al anrparo de lo eelablecido en lcs artlculos 13¿ ds ls Constitu*iÓrr F*lltica dt loe Estsdos

Unidos Mexicanos y en et arllculo 42 de la Ley de Adquisiciones, Anendamisntos y §ervicjos del

§actor Füblico. "LAl§§p", y los corralativo¡ de su fr*gtam*nt*

1.7 "LA EilTt§A§,n cusnt¿ eon fecur§o§ auf,cienteg y cúlt §utorizaaióñ p8ra e,iercerlos 6.n el cumplimiento

de sus obligaciones derivadas delpressnts sontrato,lal y como se desprende del Oflcio DAF 120f2023

de fecha 10 do mano dg 1013.

1.8 para efectos fiscales lar Autoridades Hacendarias h han as§nado el Regktro Federal de

Contribuy*ntee: 6lüi9¡$lo2$lSJl.

l.g Tiene establscido su domicilio en Calla Migual de §atYanto¡ númaro 120 dal Comp!*.!o lnduatrlal
Chlhuahua, C"p" 3,113§, an la ciudad ¿a itrltluahua, Chihuthua, rnismo que señala para los fines

y efectos legalm del pre*ente conlrato.

ll "EL PROYñ§0OR" deelára que:

ll.l Es urla personá l|oral ltgalnrente cons§tuida rn*diante §scritura pública númefo 42,&3 de tucl1á 30

de aopiiombra del año ?0t§, otorgada ante la fe del Licensiado Luia Arfi§ro Gaiderén Truoba,
Notarii¡ Prlbtks número'10 dal Disfüo Judicisl Morelss, Dencrninada CORPORATIYO OLTRE, §.¿.
BE C"V,, *uyo objeto §osial ñ§, ef¡lre stro$, *l aaryiciq da rnantaniÍfliento y comtsrvación de ársat
verdas.

ll.2 El C. Marco Antonio Floros Treviro, en su carácter de Raprsaentant6 L§gsl cuánta con facultades

suficientes para *usoribir el preeente rsnfato y abligar a $u rñprss§nhda en lo§ táfffi¡n$§, lo cuel

acredita medianle §scritura Fúblisa número 42,443 de fecha 30 de ¡e püsrnbra del afio lCI15, olorgada
ente la fe dal Licensiado Luia Arturo Caldarén ?ruaba, Nütaris Füilico n*mero l0 dÉlDistrit» Judicial
Morelos, rnisrno que bajo protesta de decir verdad manifiesla que no le han eido llmitado ni ravocado

un forma alguna.

fl.3 Roúne las condicionss técnica§, juridicas y económicq3, ásl corno la organiaaciÓn y elernantot
nececarios pára su cumPlimiento.

ll"4 Cuefiia con su Registro Fed*ral de Csntr¡buyentas: GOL1§0930§12"

ll"§ Bajo protgsta de de§ir verdad, esiá al coniente en los pagos de aus obligaciones fi§tale§, an eape*ífico
las previstae en el artlculo 32-D del Cédigo Fiscal Federal vigenle, asl como de sus obligaciones
flscalss en ffiateria d* CIogurldad sociái, ante §l ¡nstituta del Fond* Nacional de la Mvlend* para los
Trabajadores {INFONAVIT} y el lnstituto Mexicano del §eguro §ocial (l}lSS); lo que acredita con las
Opinione* de Ctrmplirnieñto dÉ Obligaciones Fi*cEles y er materia de §eguridad §ocial *n seitido
positivo, emitidas por el §AT e lM§§, respectivamente, así como corl la Csnstancia de Situación Fi*cal
en materia de Aporta*iones Palronale* y §ntero de Descuentos, sin adeuds, emitida pol el
INFONAVIT, las cr"lales se ercuenlran vigenles y obran en el expedients reepecti!ó.

ll.8 §eñala corno su domicilio para todos los efectos hgales al ubicado en calle 104 S8.8S, Col. §sntro,
C.F. 3{§ú0, Guauhtémoc, Shlhuahua, Chihuahua, láéxiso.

llÍ. De "l-A§ PA§T€§":

lll"1 Que es su uolunlad celebrar el pr€sents contrato y sujetarse a sus tárminos y condiciones, para lo cual
§g r*csfiocen arnpliamanle la* facultades y capacidadas nee*oaria¡, rni*mag qua ñs lea han *ido
revocadaE o lirnitadas en forma a§una, por lo qle de común aeuerdo se oHigan d¿ conformidad co¡
las sigLli*nlés:

CLÁUSULá§
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PRIUÉRA. OBJETO OEL COI{TFATO.
..tL PROV§EüOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA 8HIIDAD" la prestación del §§RVlClO
I'.TEGRAL DE JARDIIIIERIA PAR"A LA SUB§EDE IIOilTEñREY 2023.3024, 8n IoI térrninog y

condiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento de cor¡tratación en las
deslaraciolres del prsseñté instrumento jurldico.

$EGUI{DA. fri§trtro oEl- c0}lT§ATÜ.
"l-A EllTlCIAD" pagara a "EL PROVEEDOR' como contra pre§tación por los §§rvÚ¡6§ o!Úeto de §te
contBro, ta canüdád de t3§4,337.24 (TñE§§lEfiTO§ §E§EI{TA Y CUATRO §lL TñE§C;EilTOS
TREfHTA Y SIñTE PÉ§OS 2,lrf00 §.H.), más impueslos que aecienda a 3§ü,2§3,98 {ClllCU§XTá Y
OüH6 iüL DOSC|§I{TOS t{üVE}tTA Y TflE§ PE§O§ 90rl$0 tll.ttl.}, que ñace un totalde Y22,631.20
(CtrAfñO§tCHfO§ vgtf.tTt§é§ illL SEI§ClEllT§s TR§lt{TA Y lJt{ PE§O§ 301100 H.l.¡.},

Elflos) precio(s) unitario(s) del pfe§€r,te coñtrst§. expresado(c) en moneda nacional es (*on):

Et precio un¡tar¡o es considerado fijo y en moneda nacional (pé$o§ mexicanos) ha§t* que comluya la

rrtáciún contractual que se formaliza. incluyendo "EL P§OVE§DOR" todo-* los conceplo§ y costo§

invotucrados en ta prestacién del §ERVlilo IilTEGRAL Or JARDIilERIA pAeA LA $UB§EDE
iiloüTERREy 2023¿C24,porlo que'§L PROVÉEDOR" no podrá agregar ningÚn costo extra y los precios

*erán inalterablEs durante la vigencia del presente contrato

T€RCERA. AI{TICIPO.
Para el presente contrato "LA EtlTlUAO" no otórgara anticipo a "§L PROYEEDOR".

CUA§TA. FORT'A Y LUGAR DE PáGO.
"LA EilTIOA§" efe(iuara elpago a lravée de transfsrslciá Électrónica en pé§os de lo§ Esbdos Unidos

Mexicanos, en parcialidadee me¡suales coniorme a lcs ssrvicbs efectivamente prestados y a entera

satisfaccién del "ABH|f{|3TRA§OR" del csñtralo.

§l pago se deberá realirar en un plazo rnáximo de l0 (veinte) dlas náturáles t§uientes, contados a parlir

de'la fecha en que rca entregado y aceptado elComprobanlo Fissal Oigitalpor lntomet (CFDI) o factura

etecfó¡ica a ,'LA EllTlOAEt", con la aprobación (ñrma) del "AOtltt{l§TnADOR'del pre§ente üoñbato
mancionado en las declaracione* del pre§Bnto contrsto.

El cérnpu{o de, plazü para real€ar el pago se cantabitusrá a partir del dia hábil §iguiente de la a§ptaciÓn
del CFDI c factura elecüúnica, y ésta reúná los requisilos ñscales que e§tablÉce la legielación en la materiá.
el d€sglose de los seryicios prertador, loa precios unitarics, se verifique su auteniicidad, no existan

aclaraciones al importe y vayá acompañáda con la documentsción sopfie de la presüación de los ssrY¡cios
facturadog

Oe confo¡midad con el a(ícx¡lo 90 del Reglamento de la "LAA§§P,, en caso de que el CFDI o factura

elscirófl¡ca enlregado presente srores, el "ADiñII{ISTRAX}OR* del presen* contrato o a quien áste
designe por eecritc, dentro de ¡rrs 3 (trcs) dias hábiles siguientes de su racepeiÓn, indicará a *EL

PROVEEDüR" las deficipnciss que deberá conegir; poj lo que, el procedimienlo da pago reiniciará en el

momeflto Én que *EL PROVEEOOR" prÉserle el CFD! y/o doarnentos soporte conegidos y §ean

d{
T

'a

Paltida Oorcrl¡cldct
Unldad

ds
m¿dida

Cantidad Preclo
unitsrio

Proclo btsl
srrto! ds ¡mp.

35001 Servicirc lntegral de
Jardinerla para la §ubsede
Monteney 2423-2024 _

Sarvic»o 1 $3&.337.24 $364.337.24 §422.631.?0

Subtotal §37.1{
93.§5lmpusgto!

TOÍAL

rcaptadq§
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Eltlempo que "EL pRovEEgOR" utilice para la conección del cF§l ylo documentaciÓn soporte entregadá,

no §e c§fflputará parE afectss da pago, de Ecusrd* con lo e$lsblecla'o en el artlculo 61 de la "LAA§$F"'

ñ cFOl o factura electrónica dehará ser prerentada por "EL PROYEEDSR" previa$l§nte pAra COntrA

recibo el Comprobante fi"""f Oigít l {C¡DD en formaio P§f y XML conecpondiente de acuerdo a lss

in*tru.¿¡*n** áo,.LA fXiln¡O'i lo cusl terá ante el Departámento de Adquisicione§ y §sn ta debida

ilñ;üó,1-a.la fecr¡a'progr"áio" para ot pago, a.fin d€ gT pueda ser revisada y autorizada' El

Co*,é*¡rnt* Fiacal Digital {Cfñl} deberá cumpliicon bs requisitos liscales a entera s§tisÍaa¡ón de "LA
EHTIDIDN.

§l CFDI o factt¡ra *lectrónica ss dsberá preientar desglooando el impuesto cuando aplique'

"ÉL PROVÉE§OR" manifiesta Eu conforfiidad de que, ha§tt en trantü no te curnpla eon ta vedscacBn,

*uperv¡al¿n y aceptaclún de ta pr*§tación de los eervicios, no ce t¡sndrán comc recibldcn o a*ptados Pcr

el "ABllllHl§TRA§OR" del presente conlralo.

para efsctos ds trámite de pago, "EL pROV§EDSB" deberá ser titular d€ una cuenta bancaria, en la que

se efect¡ará la irqnsferenciJ ehetrúnica de psgp, raspe§to de la cual deberá proporcionar toda la

*io*rr¡0" y documentacién que le rca requerid* por "LA EftTlnAD", páril efectas del pa$'

"§L F§OVE§BC}&" üeberá pressntar la informacién y dacumentaciÓn que "LA §ltTl§AD" h eolicite para

*ttrámite de pago, alendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ÉilTlDAD".

El pago de la prertación de los servícios recibido*, quedará condlclonado proporcionalmentl alpa§o quo

"§i- ÉROVssbOR" d*ba efectuar por concepto dr pena* conrremianales y, en §u ca§ü, deduclivas.

El pago eer* efé{tuads rnediante transferaru¡a bancaria a la cugnta qu6 "§L FROVE§SO§" proporcione'

para el caso de qus ss presenten pásos en exco*o, ss Estará a lo dispr"le*to por el articulc 51 pánalo

lercers, ds la "LAA§§P".

üurt{TA. LUSA& PLAZO§ Y COI{DitlO}l§§ CI§ t¡ PRE§TAüÉ}¡ B§ Lü§ §ERVIC}O§.

La prestacisn de lss ssfvigise" ss raalizará confornre a l*s plazos, condicionea y e*tregable* establecids*
poi,,l*A ENTIDAD" *n el "An*ro l, Especillcacions¡ Tácnic¡s y de Salldad requoddas para la

brc¡hslén d*l **rvicio lntagral da tandin*flá" dsl"§§t{TflATO iáAR§O"- asl como de l* tonvocat§ria
ie la lnvit¡ción a cuando mincs tres p6rssna§, nacianal electró¡ica, .§ervicio lntegral da Jardineria y

Fumigación sn lag instalac¡onss del CIMAV para los *j*rcicio* ?S23 y ?02d', y en la coti¿ación emi{ida
para üafes e{ectqs por "EL PROY§EI}OR".

Los servicios serán prestados en las instrlacion$ de *LA §HTIüAD" §ubssds ltonterroy ubicadas sn

calle Parquo d* inve*tigaelón o lnna?aclÓfi Tmnolégica, All¡ma HaÍa 102, C.P'
llusvo León, y/o en al lugar qus "LA EHflDAo* le señale a "EL PROVEÉOoñ"

§S§00, ltlonterrsy,

Én los casos que derivado de Ia veriticacién ee dete¿ten delectos o ditcr*panciss en la prestaciórt

mrvicio o incumplimiento en las etpecificacioneg técnicas, *EL FROVE§OOR" cantará con un plazo para

l* repo*ición y/o coneccién de los servícios, mismo que *erá deñnido por el "ADHlf{l§TftA§ÚR" del
curnplimionlo de lae obligadonec dol preeente con§ato, e partir del rromento de l* devolucián y/o la
rotifiación Sor €nco electróniso y/o *ocrito, sin co¡to adicioflal para "LA gf{Tl§ ,O".

§§xrA. u§e!{clA.
"LA§ PARÍE§" conyiene$ en qur la vigen*ia del premnle contralo será del 18 ds ¡ullo do 3023 y hasla
el ti do dlcle{ltbr* ds 1031, *ln perjuicio de su posiblo terflinasión antlcipada, en los lérmincs
establecldor en su clausulado.

§ÉpnsA" to§rFtcAcroüaE§ oEL col{TRATo.
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"LAS pARTES" están de acuerdo que oLA EHÍIBAO" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el
rnonlo o la cantidad de los oervlcios, de ccnfonnidad con ol arlfculo 52 de la "LAASBP", siempre y cuando
lsc modiflcaciones no rebasen eñ su coniunto el 20% (veinte por ciento) de l<ls establecidos or§inalmente,
el precio uníterio sea igual al or§inalmente pactado y el contrato e§ts vigénts. La modificac¡én §ü

formali¿ará madiantr la cel*bración de un Convenio Madificaloriú.

"LA §l{TlOA0"' podrá arnpliar la vigencia del presente inttrumento, $ernpre y cuando, no implique

incremento del monto ccntratado o de la cantidad det serviu¡o, slendo necesário que §e obtenga el yevio
§ofl sentimiento, de' EL PROVEEOCI8".

De preeentarse cass fortuito o fuerza mayor, o por causas alribuibles a "LA EHTIÚAÚ', se podrá modifcar

et itaao del preeente ¡ñstrumenlo jurfdico, debiendo acreditar dicho§ §upue§tos con las const,nciag
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuit¡ o fuerza mayor podrá s€r solic¡tada por cualquiera

de "LÁ3 PÁñTE3""

En los supuestos previstm en los dos pánafos s¡teriores. no procederá la apliccclén de penas

convencionales P§r afaso.

Cuatquier modificación al presenle contrálo deberá üormalizarse por escrilo, y dgberá *uscribirsa por el

"r*,jol. 
público d€ "Ld EÑfiOAD" qüe lo haya hecho, o quien lo susütuya o este fac¡¡tt¡do paf ello, para

lo cual ..LL pROyg§DOR" realirlará el ejustá resprctivo de la garantla de cumplimienio, &n término* Gel

añlculo g.t, rlltimo páffafu del Reglamentá ¿e la 'LAA§§P", salvo que por dispoticién legal se encuentre

exceptuado de pre§entar garanüa de glmplimi€nto.

"LA É¡lTlDAD" se ab§tendrá de hacer mdific8ciofieg que se referan a precios, anticipos, pagot

progresivos, etpecifcaciones y, en general, cualquier carnbb que impliqua olorgar condidones rnÉs

ventaJosas a un proveedor comparadas con las establecidas ofi§inalrflente

orrAvr- GARAi¡TIA§ OÉ LOS §EÉV|CIOS.
Para la pfestac¡ón de los servicios matela del presenE contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOi"
preeente una garantls por la calidad de los §srvicios conlrsbdo§'

contrato.

§i las dispcsioh¡nes jurldica* apllcables lo permitan, la entrega de la garañtia de cumplimiÉntó §e

de rnanera electrónicg.

Guando la garantla de cumplimiento se presente a través de una fianza. se deberán observar lo establecido
EN IAS "OI§FÓ§ICIOITE§ bE C¡NACTER GENERAL POft I.A§ QUE $E APRUTBA}I LO§ }áOD§LO§
DE PÓLEA§ DE FIANZAS CO}¡STITUIDAS CO}!O GARANTÍA §H LA§ qONTRATACIOHES

PÚtsLcA§ REALIZADAS AL AUPAR0 §E LA LEY D§ AÜQUI§IC¡ONE§, ARRT}¡BAMI§NTO§ Y
§TRVICIO§ DEL §ECTOR PÚSLNO Y LA LTY OE OERAS PÚBUCAS Y §SRVICIO§
RELACIOT{ADO§ COI{ LAS tII§fIiA§", PUBLICADAS EL PASADO VIERIIES 15 OE ABRIL Ü§2022,
Et{ El- DIARI§ OFICIAL OE LA rEDERACÓH, la que deberá B$ter corñpue§t8 por 2 (dos) archivo§, uno
con exlensión .PDF (el cual sirve para impnm¡r en papel bünd una representación ¡mpr€§a de la Fianza
§lsctrénica) y un segwdo archivo csn tenn¡naüióñ .XML el cual es realrnente la fianza slectrÓnicá yá qr.ie

contiene todE la infcnnación de fa póiiza, agí como las medidar de seguridad qu* le

PáginaSdefS

validee legal,

xov§ltA- G ARAt¡tTlA{§}.
§onforme a los artículo§ 48 fraccién ll, y {9 fracckln ll, de la "LAA§§P", y 103 de su Reglamento; 1§§ da

se obliga a constituir una

de este contrato, mediante fianza expedida por mexisana autori¿ada

AVAI{UADO§" §.C., por equivahnte al
monto total del contrato. §in

.,LA rnás tsrdar d€ntrú de los 10 {diez) dlás naturales posterlores a la fiffia del presente

d
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§n ca*q da que "§L pR$1rE§uoR" in*umpla §on la entre§a de la garanlla en *l plaro e*tablecido. "LA

ENTTDA§" podrá rescin;ii iiüntoto y Uaia vnu al Órgano lntamo de Control para que proceda en el

ámbito de sue facultades'

Lü sarantla de cumplirnieñto no será considerada como una limitant§ de re*ponaa§ilidad de "§L
PROVEEnOR,,, derivada de sus o§ligacioneo y garantlas estipuladas en el presente instrumento jurfdico"

y n* ¡*p*alrá qü€ "LA E¡¡TIDA§" ieclame li'inoornnieasén por cualquier ineumplimíonlc qu* pueda

exc*der el valor de la garantia de cumpl'irnienlo.

En casc de incmrnento al nonlo del pres€ñts instrumeflto .iurldlco q modificación al dazo, 'EL
pRov§§goR" se oblíga a en§egar a "LA §t{Tlt}A§" dentro de los 10 (dioa} dlas naturales siguienlos a

fa iormatizaciOn Oel miimo, da íanformidad con el último pánafo del arliculo 91 del Reglamento de la

'LAA§§p", lcs documenios modif¡catorios o tndosos cane*pondientss, dsbiefldo contener en *l
¿oámento ta estipulaclsn de que $e otürga de manera coniunta, solidaria e inaeparable de la garardia

útürsada inicial¡¡ente.

"gL pRSVÉE0(}ñ,' acepta tsxpresamsnts que la garant{a expodids Bara garantizar el cumplimisnio se

h*rá efectiva indep*ndienternenle de qse ss interpónsa cua§uior otro lipo de recure.o ante in§t3nciá§ del

orden administrativo o judicial, asl como que permanecerá vigente durante la substanciacién de Ios juicios

o recur*os lssáles quas¿ ifri*rponga ccn relación a dicho cont ato. hasta que *ea pronunciada ragoluciÓn

definitiva que eause eiecutoria por la autoridad cornpetente

Una vez curnplidas las obligacrones a satisfaccón, el ssrvidor público tacultado por "lA EMTIOA§"

proeederá inrnedíatamente aextander la constancia de cumplimionto de las obligaciones conü:actuales y

bará inicio a los trám¡ts para la cancelación de las garantias de anticipo y curnplirniento del eontralo, lo

que cornunicará a *EL PROVCAÜQR'.

DÉCIMA. OBLIGACIOT{§§ §E "§L PROV§EDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plaaos y lugares e§peclñco§ conforrna a lo requerido en el

preaeñe üontrato y en §u ca§o, a§ bs anexo* regp¿ctivos.
b) tumplir con las especiñcachnes técnicas, de calidad y demás condiciones eslablecidas en el

contrato y en su oaso en los respcctivo§ gñaxo§.

c) Asumir la responsabilirlad de cualquier daño que llesue a ocasionar a "LA EllTlOAD" o a t€rceros
con r*otivo de la ejecución y cumplimieltto del pre*ente c,ontrato.

d) Proporcionar la información que le sea requarida por la §ecretaria da la Funcién Públlca y el
Órgano l§iems de Con{rol, de csr¡formidad con el srticulo 107 del ñeglarnento de la'LáA§§F',

CIÉEIHA PRIIU§Rá" O§UGACIAH§8 §E "I,.A §NTIDA§*.
a) Otorgar todas las iacilidades necesarias, a efécto de que "EL PROVEEBOB" lleve a cabo en los

tárninas convefiidos.
b) Realiear el pago conoapcndhnte en tiempo y forma.

oÉcIT¡lA §EGUil§A. AD&IIHI§TRAcIÓH, YERIFIGAcIÓil, §UPEñVISÉx Y ACEPT¿CIÓ}.I DE LO§
§ERVm§)§.
"LA EXTIDAO" d* igna como responsable de adminisfrar y vigilar el cump{irn,iantc del presente cafirato
la Dra. Virginia Hldollna §ollinp tllartins& con §.F.C. COülV§üS1l7flL2, Jsfa de Bepartamsrrto do
Qulmica da iiatarlalaa y ResponEablo §ub¡ede illcnteney, con el objeto de verificar el éptimo
cumplimiento del mismo, por lo qüe índicará a "[L PROVEEBO§" las observaciones que sa *s{iffen
pertinentes, q*ed*ado ésto obl¡sáda a concgir la* anemalias qus le sean indicadas, asf como defc,iancias
en la prestación de los servicios.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisién del "A§H|N|§TRAOOk' del preeenle contrato; la
cual consistirá en b verificacián d*l cumplimiento de las e*pecificaciones establscidas en el contrato y en
su cá§o, en bs anexos respedivos, asl como la coti¿ación y el requerirniento a*ociado a ésla.

"LA Etr¡TlDAft", a travé$ del "A§ñllt{l§TRADOn" del contrato o a lravés del personal
de*igne, rechazara los eervisios qile no cumplan la* especificacjones establecidas en

qus pEra tal efecio
esl§ cotpltoy en

r
\
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su eá§o srl §u§ ánexo§, oblígándose'EL P§OVE§DOSI" en este supuesto a rs¿l¡zarlos nuevamenle baJo
su responsabilidad y sin costo adicional para 'LA E}|T¡DAD", sin perjuicio de la agicaciún de las penas
cüny&ñslofialés ü dsducciofiss el rcbrú sonespsftdiefitss.

"LA ENTIBAO", a través del "A§Llll,ll§Tft41)OR" del contralo o a través del perssnal que para tal ebülo
desisne, podrá aceptár lce servicios qu€ incur¡plan de mansrá parcial o de*ciente las espesificaoones
B$táblec¡da$ Bn est* üontrsto y €n su caso, los anoxog rsspestivos, *in perjuicio d* la aplicación de lae
dedoccicnss al pago gue procedan, y reposición del servicio, cuando la naturale¿a proph de estos lo
perrniüa.

DÉCltA TCRCERA OEDI'CC§ilE§.
"LA §t{TlüAD' por conduüo dsl 'A§illH¡§TRADofi" del conlrato aplicará deducciones al pago por el

incumplimiento psrci&l o delicisnts a lo esüpulado en las cláusulas del presefite contrato y en su caso en lc
rerpectivos aaex§. agl como H coti¿ación y et requerimienlo asociado a *sta, en que incuna "EL
PftOVEEOOR". los cuales se cá§ulaxan con el 1% {uno por ciento} por cada dfa de atraso sobre el monb
de l*s bienes propcrcionados en forma parcial o defcientemante. las cantidade* a dedu*ir te aplicarán en el

CFDI o faclura ¿bcüúnba qus "eL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el p4o que 3e e¡tuente €n

trámite o bien en el sisuiant* Pago.

Da no exissr pagos pendiente§, §€ roquenrá a "EL PROYEEÍ¡OR" que realice 6l psgo de h dedúcüYs' La

deducción se'ad¡csrá eobre ¡6 garantlade cumplimiento dül co¡t€to siempre y cuando "EL PROI/EÉOOR"

no realise el pago de la mÉma y para el caso de qlls la garanila no sea suficíente pora cubrir la deduccÚn
corraspoñdiente 'Et PRCIVEEüOR" realie¿rá el pago do la deductiva conlorme a ta normatividad eplicable.

Lo anterior, en 6l entándHo de qus se cumpla cofl sl ob,6to d8 €ste contÉlo de forma inm*di¿lta, conforme

a h acordado. En caso coritrario, "LA EilTIDAO" podrá inbiar en cualquier momento pocterilr al

in*umplimienlo, el procedimienta de rescisión del contratq, coñsiderando ls gravedad del incwnplirniento y

los daños y poriuicbs que d mismo pudbra ocasionar a loe interes*s dd Estado, repre§efitado§ por "LA
ÉHfl§AD".

Laa dedr¡ccion$ Éconómicas se Wlicarán sob,re la canüdad indicada sin incluir impueslos.

La notiñcáción y cáhulo de las deducclone$ conespofldientes las realiuará Él "ADltll¡l§TRADOR" del

coñtráto de "L* E],¡T|OAD".

Cuando el moni,o totsl de aplicacíón de dedr¡ccione§ aharpe e120% (veinte por ciértto) del monto total del

coflfato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA, PEI{A§ COHYEITCIOHALE§.
En caso de que "EL pRüVÉE§óf,t" incurs en átra$o en el cumplimiento conformñ a lo pactado para la
prestación de los servicbs, objeto del presente contrato, "LA EI\¡TIDAO", por corducto del

"Aflilll¡ISTRABOR" del contrato podrá aplicar una pena convencirtnal eguiYalent§ del 2 sl millar
{0.002%}, por cada dla hábil de atraso en el inícb de la prestacién de fos serviciot opúrlunarflénle, dé
conlormidad con el presente contrato y en su cass en sus reepectivos ánexos¡ asl como la cotizacién y el
requerirnbnto aeociaéo á *§ta, lc anieríor con fundarnenlo en el articulo 53 de la "LAAS§F".

Elpago de los bienes quedará eondiuionado, proporcionalmente, al paso gu* "EL FR§yEEllOR." deb*
efectuar por conceplo de penas convencionales por etraso, en el enterÉido da que, si el csntrato e§
re*clndido en t*rminús de lo prevrsto en la CLAU§ULA CIE RESCISIOH, no pracederá el cobrs de dhhts
penas ni la contab¡lización de las mismas al hacer efectiva la garanfia de cumplimiento dsl contrálo.

El pago de la pena deberá efectuarse e favés de un camprobante da egreso (CFDI de Egre§o) conocido
comúirnente conno HOTA §E CRÉD|Tü expedlda e iavcr del C€HTRO OE llaVE§TIGA§Úi( EX
ilATERIALE§ AVAII¿AOOS, §,C., sin que la a¿umulaci&¡ de esb pena exceda el equivalente almonlo
total de la garantla de cumplimiedo del conkato, o del 20% {veinte pr ciento) dcl monto de lo* bieng§ no
proporcionadoc fuera del plazo convenido. cuando se hubiare excepfuado de fs prweütá§iú§ ds la gsrantfa

y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA. 
,/ /
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el importe de la pena con¡encional, no podrá exce&r el tquiv¡lonle al monto tstal de la gerantla de

cumplimiento Cet contratl, i;; "l*;" 
ie'ná haJ"ts* iequeridb estia garantla, no deberá excederdel20%

lveiite por ciento) del monto t§(al d*l contr§to'

lrrdependianterrlentÉ de la aplicaciÓn.d* la pena convencbnal a que h*ce referencir el páaafo gue

ant*l*ae. s$ áplisár*n Edemás cualquiefá otra que la "LAA§§P" a$able**a'

§sla pena conyencicnal no descarta que "LA El|TlDA0' en cualquier mom§ilto poslerior al incum$imiento

determine procedenle la re€cbién dei contrato, considerandq la gravedad dE los dafios y prriuicios que el

mismo pudiera oca*ionar a los intereses de "LA EHTIOAO". Loánterior con fundamenta *n d articula 53

ds la "LAA§*P".

En cs*o que sea necesario llevar a cabo la regcisión adminislrativa del contrato, la aplicacién de la garanlla

Ae cumptimiento será por el monto total de las obligacimes garantizadas.

La pon*lizacién tendrá co$o ob¡elo resarcir los daños y periuicios ocasionados a "LA ÉilTlDAD" por el

atrá¡o *n el armplimiento de lac obligaciones astipuladas en el presente co{rtrato.

La nottficaqlén y ogl*ulo de ta pene cofivencional cono*pondi*nte ee realizarán d* acuedo a lo estiFrytado

en lae pollticas, Bases y Lineambntos aplicabte para las Adquisicícnes, Arrendarnienba y Servicios del

Centm de lnvesligación en Materiales Avsnzado§, §.C.. (POBAUXE§}.

Cuando "EL PROV§EDOR" quede exceptuado de la presenlación de la garantla de cumplimienlo, e n los

eupuestos previsto en tra "LAA§*F", el monlo rilár¡mo de las pena3 tonvencisnale§ por atrá3o qua §8

póOe apticar, será del 20?L (veinte por ciento) del monto de los servmioa presladot fuEra de la focha

convenija, de confiormidad con lo establecids en el tercer pánafo del artlculo 9S del Reglamenlo de la

"LAA§§P".

DÉCIi¡tA QUI HTA" LICET{CIá§, AUTORIZACIOH E § Y FERTñI§O§.

"gL pfi§vEEü}oR" se obtba á obsen sr y rftantefief vi§enl8§ lat licencias, autsrizacioner, permieos o

registros raqueridoa para el cumpllm¡ento de sus obligaciones.

DÉ§rmAsÉx?A. §§6uRO§.
para la preatación de los servicios, materia del presenle coñtrato, no §e requiere que "EL PROV§EIIQR"

contra{e una pól¡za do seguro por r§spo**abilidad civiN.

OÉCIMA SÉPTITA, TRAH§P§RT§.
"EL pBOV§EDOR" se obliga baic §u co§t8 y riesgo, ¿ tf§rcp§rtar los bienes e insumog rsce$afÍos pam

la prestación del ssrvicio. desde su lugar de origan, hasla las instalaciones de "LA EltaTlDAD" §ubaado
üilont*ney ublcadás en calle Faryue de inv**ligaclán e lnnovación Tocnolégica, Aliama ldort§ 20¿,

C.P. 68600, ülonbney, iluevo Lsón, y/o an el lugar quo "LA §!{T|DAO" le señale a "tL
PROI/ÉEOOR".

DÉc¡ilA ocTAVA. l*rPuÉ§To§ Y DEn§cHo3.
Los impueetos, derochos y gasio* que proced*n con rnotiyo d* la prestación de bB aarvicios, o{etCI del
prassnte contrato, serán pagados por "§L PROVEEüOR", mismos qus no serán repercutidos a "LA
ENTIBAD".

"LA §t{TlDAO" sólc cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lrnpuesXo al Valor Agregado {lVA). en

los tkrninos de la normatiyldad aplicable y de conformidad con las di*posiciones fi*cales vigentas.

DÉcñrA sovElr¡{. FRo}{Btcléil DE cEstÓH DE oEREcHos Y oBLtGAclol{ES.
'EL PRQVEEOSR" no podrá cedBr total o parcialmente los derechos y obligacionaa derivados del
prs§€flte conbalo, a favor de cualguiar otra peoona flsica s moral- con excepcién ds los derechos de
cobro, en cuyo casa se deberá conl¿r con la conformidad previa y pcr escrito de "LA EXTIDAD".

I
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\flGÉ§U{A. OERECHO§ OE AUTOñ, PATEHTÉ§ Y§ UAñÜA§.
"ñL PñOVE§OOR" será re*ponsabb en caso de Ínfiingir patentes, marcas o viole oiro* regislrc de
derochoe de propiedad ¡ndsetrisf a nivel naclonal e intemacicnsl, cüfl motfuo del curnplimiento ds las
cbligacione* del presente contfato, por lo que se obliga a reaponder personal e ilimibdamenk de los daños
y perjuinhe que pudiem causar a "LA El-{TlDÁD" o á tercero§.

En tal virtud, "EL pROVE§DOR" manifiesta en e8te ado bBjo protssta de decirverdad, no encontrsrae er
nlnguno de lo* supueotor de lnfracción admini¿tr¿tiva ylo dalito eatablecidoe en la Ley Fadsr*l del Osrücho

de Autor ni en la Ley Federal da Proteccón a la Propiedad lrdus§ial.

Oe pre*entarse alguna reclarnackSn en contrá de "1.A EtlTlDAS", pcr cua§uiera üe las Eau§as snte$

mencio,nadae, "EL PROVE§D0§', Be übligá a salvaguardar los derechos e inbresea de *LA EI'iTIDAD"

de cuasulur controvsrsia* liberándola de toda re*ponsabilidad de carácter civil. panal, mercanlil, fiecal o d*
cualquier otra lndole, sacándola en paz y a salvo.

E¡ caso de qu6 "LA EHTIOAD" luviese que erog&r recufso§ p*r cualquiera de estos co*cept'os, "EL
fROVssOOÉ" so oblign a reembolear de manera inmediata hs rccur§os erogados por aquella.

VtGÉstüiA pRtuERA. cOt{FloENclALlDAD Y PROTECcIÓN DE DATO$ PERSOI{ALE§'

"IAs PÁRTHS,, acuslüan qr¡o la i¡furmadén que se intercamble de conformidad con las disposicions8 &l
presente iristfumenl§, §e tratarán de mEnera confidencial, eiendo de uso exclusivo para la consecución dd
ibieto C"t pf6§ente 6ontrat0 y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley

6enerat y iederal, respecfivárnerie, de Transparencia y Aceoso a la lnfonnación Pú§{ics, Ley General de

Frotecciún de Datos Plrsonales en posesión de Sujetos Obligade y demás legislaciÓn aplieable.

para el tratamier*o de los datss peraonaler que "LA$ PART§§'recaben con moüvo de la cehbrecién del

presenl* contrato, efeberá de realizarge con baae en lo previsto en los Aviso¡ de Privacidad rcapedivos'

por tal mofiyc. "EL PROVEEDOR" a§ume cualquier responsabfidad que so derive del incumplimiento de

su paftsi o d* sus empleados, a laa obl§acionas de confidancialidad descrltss efl 6l pr§6ente contraio.

La infor¡nacián co¡tenída en el presente contrato es púhlha, de conlormidad con lo dispueslo en los

ar¡culos 70 fracción )fiVlll de la Ley G*neralde Transparencia y Acceso a la lnformaciún Públlca y 68 do

la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la lnformac¡Ón Publica; sin ernbargo la infu¡maciÓn que

propá§¡or* *LA EXTIDAb" a "EL itRAVefOOR" para el cumplimiento d¿l obiato flnatsria del mismo, 8§rá

consldorada eomo confidencial en térrninos de los anlculos 118 y 113, respecÍivamanlo, de lo* citados

orCenamientos jurldicos, por lo gue 'El- PROYEEDOR" ss compromete a recibir, proteger y guardar la

infórmación cün..fidancial proporcionaOá por 'LA, EHTIDAI)' con el mismo empefto y cuidado que tiene

respeclo de su propá infonnaciún confidencial, asl como hacer curnplir a todo§ y cada uno de los usuarios

autorirados a los q'ue les entfeg*a o permita asceso a la informaeíÓn cor¡fidencial, eü los ténniflo§ de ests
instruñ8nto.

"EL PRüVÉÉSOR" se coñpromgle a que la i¡formación considerda como cofir¡düneial no será ulillzada
para fines diyersos a los autorizados con el pre$enta contrato esPoc¡fico; asimismo, dicha i#ormacién no

podrá sür copiada o duplicada btal o parc¡almsnte en ninguf¡á forma o por ningún medio, ni podrá

dlvu§*da a terceros que no sean usuaríos au{orizados. De esla forma. "EL PBOYEEDOR" se o§liga a no

divulgar o publicar informes, datas y rasullados obtsridos obleto del presente ¡nstrumento, toda vez g{e
*on propiedad de "LA EI{TIOAO".

Cuando de tag cauga§ d§§§ritas en las cláusular de RE§Cl§lÓt{ y TERilIIHACÉ}I At{TIClF,t§A, d*l
preúento contrato. concluya la vigancia del mlsmo, subsistirá la obligación de confidencialidad soke los
bisnes estableeidos en 6§b instrumento legal.

UGÉ§IXA s§GUNDA. §ü8PEil§¡ÓT'¡ TEMFOR.AL DE LA PR€§TACIÓf.¡ DE LOS SERVICIO§.
Con fundame¡ts en d arllculo 5§ 8is de la "LAA$§P" y 102. frac*ión ll. ds su reglarnanto, 'L¿ EHTIDA§"
en el supueslo d¿ caso forttrito e de fuerza mayor o pór cau§as qua
la prestación de loe gelicios, de ma3€ra temporal, quEdardo
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aquellot sorvicios que hubie§en sido efedivamant* preetados. asf corno al pago de g,astos no recuperalloa
previa eollcilud y acreditarniento.

Una vez que hayan desaparecido las causae que mcüvaron la susp*nsión, el con§sto podrá continuar
producrenda lodos sus efectos legales, si "LA EtlTlüA§" asi lo detennina: y en caso qu€ §ubsi§üan lo§
supuestos que dieron or§en a Ia suspensión, se podrá iniciar la terminarión anticipada del contrato,
confsrme lo dispuásto an la cláusula siguiente.

VIGÉ§ITIÁ TERC§RA. TERTIIf{A§IÓH AÍTTICIF*§A ÜEI. COHTRATO.

"LA €ilTlOAD" cuando üoncrJnan razoñes de intÉrés general, o bien, cuando por ctusa§ juslificedas se

extrnga la necesidad de requeril bs seryicios originalmentc contratado§ y s¿ d§mus§lrc qu€ q continuár
eon el cumplimÍento de las obt§aciones pactsdas, se ocasionsrfa algún daño o peíu¡c¡o a *lá EilTlOAD",
o se delernine la nulidad total o parcial de los actss que dieron origen ál preserrto confaüo, con mofivo de

la resolución de una inconformidad o interversión de oficio, ernitida por la $ecretarla d* la FunciÓn Publlca'

podrá dar por terminado anticipaüamente el preseflt€ eontráto, $in re§ponsábilidad a§una para r¡L.A

hurloao", ello con independencia de lo esta!,lecido en la cláusula qw antecede.

cuando "L* §r{Tl§AD* determins dar por terminado antinipadamente el contrato, lo natificara a 'EL
PROV€EOOR" hastA cün 30 {üeínrá) dias naturales anleriores al hecho, debi*nda sustsntarlo eil un

dictárnsn fundado y motivado. en et que, se precisaran lá3 razone§ o ctusB qu* dieron origen a la misrna

y pagan¡ É.EL PROVECOOfl" la parte proporcionalde los sxvicios preslado*, asl como los gestos no

iecu[erafpe sn quÉ haya incunido" preuia solicit*d por escrito, siampre que s§t§§ sean rezolable9, s§tán

debidamenle comprobádos y se reiacionen directamente con el pros§nte contrato, lirnltándote según

correspcnda a los concsptos estabtecidos en la fracción l, del articulo'102 del Reglamento d§ l8

"LAASSP"-

VIGÉSII¡A CUARTA. RE§ü$ÓH.
*LA §llTloAB. podrá en cu*§ui*r moñento rescindir adñin¡§tr§titsfñen& el pre§ent6 cofirato y en su

caso, hacer efesüva ¡¿ fian¿á de cumplimcñto, cuand§ "EL PROVEEDOR" incuna en incum$irflkñto de

sus obligaciones ccntractuales, si¡ necesidád de scudir ¡ lss tribunal§§ competsnte§ en l¡ materia, por lo

que, dei*anera enunciativa, más no limitativa, se enlenderá por incumplimienlo:

a) La contravención a los tén'ninos pactados pára la prestaciÓn de loe servicios, establecidoc en el

prcsent€ contraio.
U¡ 

'Si 
transfiere en toúo o en parte la§ obligacisnes que deriven del prasente contráto a un terc€ro fj€no

a la relasíCn contractual;
c) Si cede los derecños de cobro denyados del contráto, ein contar con la conlormidad previa y por

escrito de "LA EilTtDÁO":
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa iustificada la prestaciÓn de loe servtcios objeto del

presente contrato.
e¡ §i no se rea,li¿a la prestación de los servitios en tiempo y forma canforme a lo eslabh¿ido en el

presente contrato y en §u ca§o, en sus respectivos anexos;

S bi no proporeiona á tos órganos de Fiscalieación, la información que le sea requerida con motivo de

las auditorias, visitas e inspeccionee que realicen.
g) si e9 declarsdo en coficur$o rnercantil, o por cua§uier otra cau§a distinta o ánáloga qu* afec,ta *u

pa§imonio;
tr¡ § ae comprueba la falsedad de alguna manifestasié¡, intornación o documentaciÓn proporcionad*

para efecto del prasents contrato;
i) En general, iocurra en incumplimiento total o parcial de la§ obligácloffi§ qu§ ae esüpulen en el

presente contrato y en 3u caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAA§$P" y su Reglarnento.
j) §i no acepta pagsr penalizarionss o no repara los daños o párdidas, púr argum6ntff que fio ,s §§fi

diraclaments imputább§, sino a uno de sus asociados o filialas o a cualguier otrs cau§a que $o 3ea

de fuer¡á mayor o caaa fortuito:
k) §i no éntrega dentro de lo§ 10 {diez) dias naturales siguienles a la fucha de frrma dsl prÉ§.eñte

cañtrato, la garantla de cumplimiento del mirmo;
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l) §i la guma de las penas colvencianales o la¡ deducciones de pago, §ualan el rnonto tatal de lá

gafan$á de cumpliírle*o ¿etcoñtrat yto a-nanzan el 2Ü% (veirrte por cienlo) del mamto total d$ G$1e

iontrato cuando no se haya requerido la §aranila d§ cumpllmiénto;

m) §i ,,EL pRov§§ooB" ná realüa r¡ presta§iÓn da los carvicios obielo de esta confato de acuedo

con las normá§, la calidad, eliciencia y especificaciones requelidas p*r "LA §ñTlnAü" confonne a

las cláusulas del pres*nte cOntrato y en §u caao, en tug resp€ctivos aflexo$' asl Corno la eotización

y el ;aq**rirnlento a**siado ü éstá;

") 
}i¿,rrlg;, trin*tur" o uütiza la informació* que ccnozca en el desenollo del cumplirnienlo del obieto

del prsseñte oongata. sin contar con h aüorhación de "LA EllTlllAf)" en lo§ térmitm de lo

díepiesto en la ctát¡sula VtüÉ§lMA pRIMERA del presente in*trument'o jurldico;

o) Cüil;;El fnOvefDOR. y/o su personal, impidan el desempeño ncrrnal de labsres dc "LA
§¡{T|DAD", Ourante ta prestacíon de lo¡ sarvicio§, por tausa§ distinta§ a la n8tural§¿a del ob,ieto del

mi¡mo;
p) Cuando exista conccimiento y se conobore medianle resoluci*n de§nitiva de autoridad competa$e
'' qñ .,§L FRSyEEüOR., iricurió e¡ violaciones en m*teria p*nal,_ciyllt f19-al, rnarcantil o

administraüva que redunde en p,erjuicio de bs i¡1ere3ta de "LA EHTIDAS" en cuanto al

cumplimiento oportuna y elicaz en la prestacián de loa safriciü$ del presente contrato.

para el caro ds optsr por la rescisión del contrato, "LA EltTt§AD" tomunicará For egcrito a "EL
FROI,&§BOñ" el incurnplirniento *n que haya incunido, pára que en un tánnino de § {cinm} dlas hábiies

contados a partir de l* notificeci$n, exporiga lo ql¡§ a su derecho conYenga y aport§ on 3u cá§o les pru*43
que eetime pgrtinentes.

Transcurrido dicho término "LA Et{flDAO", en un plaeo de 15 (quince) dfas hábiles síguiantes, tomañdo

en coníderaciún lo* argurnsntas y pruebas que hubkre hecho valer "EL PROV€EDOR", deteñn¡nárá ds

rnanefa fundada y mo,tivada dar o w por rescindido el eontrato, y cornunicará a "§L PRO\Í§§OOR" dlrfta

determinación dentro del citado pla3o.

üuando se Éscinda el contrato, se formulará el finiquito conespondienle, a efecto da hacer con¡tar log

pasos qus d*ba efeatuar "LA Ei.lTlDAD" por soncepto del contrato hasia al mor$anlo d* rescigón, o los
que rssultsn a cargs d8 "E{- F&OY§EDOR".

lnrciado un proc*dirnienlo da conciliación "LA §ltTl§AD" podÉ sutp*nder sltrámite del ptocedimierto de

rescisión.

§i previament* a la detenninación de dar por re§*indido el cs§trato w rsaliza la prettactán,de-lo*_s¿rvhios,

el procedimienlo iniciado quedará sin efecto, previa acaplación y verificación de'LA Él{TlDAf}" de que

continúa vigente la nec*sidad dñ la prestación de loe eervic¡o*. aplicando, en eu c8§o, las p*nas

convrncionales correspondienteg"

"LA ñilTlnAo" podtr* detcnninar no dar por roocindido el contralo, cusndo durants el procedimienlo

advierta qr,le la rascis!ún det mismo pudGra ocasionar algrln daño o afsctáción a las funciones que tiene

encomandadas. En este supuestg, "L& §NTIOAO" alaborará un dlctarnen en d cualju¡tifgue que los

irnpaet** ecsnúmisss o d* operación que se osá¡ionarlan con la rcgcisi*n dol contra8 resul{arlan rnáe
inconvenientas.

De no rescifidirse el contrato. "LA EltTlOA§" egtablecerá con "§L PROYEE§Oñ" olro plaro, qu* le
permita gubEana¡ *l incumplirnienlo que hubiere rnoüvado el iniclo d*l procedim¡ento, aplicando las

sanchne¡ cor6§pcndienl**, El conyenio modilicatorio qu* al efe{to se c*lebre debe,:á at¿{.tdsr a la§
condiciorreg previskl por los 2 {dos) últimos párrafos del artfculo §2 de la "LAA§SP".

No obstants, de que *e hubiere flfinado *l convenio rñodif¡cálorio s qua 3e refiere el pánafo áfltsr{or, §i s§
preseñls de nueva cusnta el incurnplimiento, "l-A EHTIOAD" quedará expresamenle facultada para optar
por exbir el clmplimiento dsl coñtfato, o reecindido. aplicando la* §ánciones que prscedan,
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Si $á llevara a cabo la reccisián deltoñtráto, y en el ca$¿ de que a "EL pROYEEDOR" §e le hubierán
entr*gado pasos progrssivos, éste deberÉ de raintegralos más los ¡nteresca correspondíentes, conforme
a lo indicado en el artfculq g1 pánafo cuarto, de la 'Lá.AS$P".

Los intereses se cslcularán sobre el monto de los pagor progresivos electuados y se computiarán por dlas
naturales desde la fecha de su entrega hasia la fecha en qus se poñgan efectivamenk las cantidades a
dispa§ción de'LA §l,lTlOAD".

VrcÉ§IüA AUIi{TA" fiELAGÉil Y f;XCLU§¡Óil LABORAL
"ÉL PROVEEIOR" reconoce y acepta s*r el único páfón de todos y cads uno d§ los trabajadcres que
rntervienen en lá pr"stación del seryicio, deslindando de tode responsab¡lidad a'LA E}{TIOAO" resp€tto
de cüálquiÉr r*dlarno qur en su cá$o puedan efuctuar sus trabeiadore§, ses de indole laboral, fhcal o de
*eguddad social y en ningún caso §e le podrá considerar pátrón sust¡tuto, patrón eolidario, benefciario o

rntermediario.

"EL PRüI'EE§OR" esume en forma tatal y exclu*ive las obligaciones propiae de patrün respec-to de

cualquier relaclén laboral, que el mismo contraígs con el personal que labore baio aus Órdenes o intervenga

o co¡tr¿1e par" lá atención de Iffi asuntos encomenüados por "LA El¡Tlfllo", asl como en la eiecucién

de los serYicio§.

Para cuafquier caso no pr¿üsto, "EL PRóVEE§Oft" exime expresarnante a "LA ÉHTIOAD" de cualquier

responsabil¡dod laboral, civil o p*nal o de cualquier otra especie que en §u caso pudiera ll€grr a gene,rÉr§e,

relacionado con el presefite coñtrato.

Para El §¿3o que, con poslerisridad a la conclusión del presente c+ntrato, "LA EHTIDAü" reciba una

demánda labsral pof psne de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que §e demande la solidaridad

y/o sustitución palronol a "LA EtlflSADr, 'EL FROVEEÍ)ÜR" queda obligado a d§r cumplimieilto a lo

establecido en la presente clarsula.

VIGÉSIi¡iA §EXTA. DI§CREPA NCIA3.
"LAs PARTES', conviensn qus, en caso de dircrepancia enlra la solicit{,¡d de cotixación, la propuusta

económica de ,.EL PROVEEI}OR" y el presente contrato, prevahcerá lo sstábl€cidg en la solicifud ds

cotiza6én respectiva, de confonnidaú con lo di*puesb porel artlculo 81 fracción lV, delReglam6lto de lá

"LAAS§p",

vlcÉ8ftlA §ÉPTlIrilA. colrlcluAc¡Óil.
*LAA PAftTE§" aa¡€ldan quü pars elcsso de que se pressrÍen desaven€ncias üarivadas de la eiealciÓn

y cumplimiento dcl presente contrato podrán someterce al procedimier¡lo d: conciliación estaUecido en los

ártlcr,¡lo§ 77 ,?8 y 7§ de la "LA"A8§F", y 126 al 13§ d9 su Reglamento.

vr§É§rirA ocTAvA, I)Üllllcll.los.
*LAS PARTE§" seflalan comü s0§ domiciliOS legaleS para todü3 los efedos a que haya lugar y que §e

relacionan en el prescnte contrato, los que se indican en el apártado de Declarac¡ones, pol lo que cualquier

not'icación ¡uOiciat o exbaiudiciáI, emplaramiento, requétirniento o diligoncia qu§ en dích0§,doñicilio§ s€

praclique, será enteramenie válida, al tenor da lo dispuesto en el Tltulo Tercero del OÓdigo Civil Fedcral.

VI6É§§I }ISYEHA. LEGISLACIÓT{ APUCABLE.
"Lás PARTE$" se obligan a sujetarce est¡daménte para la pre§tácién de los servicioa obJ§to del pre8srÚe

contrato a todas y cada una dt las cláusulas gue lo integran, y en §u ca8o, en 9us anexot¡ que forman pale
integral del rnisrno, a la Ley de Adquísiciones, Arrendamienlo§ y §ervicios del Sectol' PÉblico. su

Reg¡iamento; al Código Civil Federat; la Ley Federal de Procedimiento ddministrativo; al Cód§o Federal de
pr&ed¡rflientos Civilés; a la Ley Fgderalda Prssüpuesto y Reoponsabilidád HscendsfiS y $u Rsglámeflto.

Tnr§É&rilA. J u Rr§DtcclÓt{"
"LAs PARfe§* convienen que, Bara la interpretaciú¡ y cumplimientc de este c§nffio, asi como para lo

no previsto on el rnisrno, ee ssmeterán a la Jurtodicción I compe&ncia de los fribunale§ F'ed§rálae con
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§ede en la ciudad de chihuahua, renunciando exprag§rnente ¡l fuem que pr¡diera *nesponderle* en

razán de su domicilio actual o ft¡turo'

FlRllAt{TE§ O SUSCRIPCIúH"

Por lo antEriorm§nte expuesE, tanto "LA E}{TIOAO" coms "EL pnOVEÉOOR"' manifiestian estar

con{orms§ y ent*rad§§ *e tas con§efi¡encias, valot y alcance legal de todae y cada una da las

estiputaciones que el pr**t" L*tt,*|n1" iurfOico üntiáne, par to qul ¡o ratifican y*rman en la Oludad

¿o Ltrlhu¡i¡ua, Chih., el 13 de irllo da 2023'

PO§:
.LA ENTI§AD"

POR:
"EL PROVEE§OA"

NOft{BRE GAR§O R.F.C. FIR}IA

MTRA. MARIA
AMPARO $ANCHEE

OTIVAS

MANDATARIA
LE§AL

§AOA71082991 1

DRA. VIRG1NIA
HIDOL*NA COLLIN§

MARTiNgZ

JEFA DE
D§PARTAMENTO
DE QUIMICA §ñ
MATERIALE§ Y
R§SPON§ABLE

§UB§ÉOE
MONTTRREY

COMV§§o117N12

a/d"

C"P. JOEL ARi'ANDO
ARAIZA RICO

§UBDIRECTOR DE
FINAHZAS

AARJgO1O.I1QE3

ARO. K.ARIA MAñIA
GARZA ROüRIGUEZ

TÉÜNICO TITULAR
B

GARK840§190W5

¡¡o['lBRÉ CA§§O R-F.C" FIRHA

C. MARCO AITTOFIIO
FLORES TRÉVIZO

R§PR*§ENTANTE
LEGAL

col1§ü930s12

&s JUñíDIC#
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALE{ .ANZADOS S.C

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJl

GHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 fEL' 01 6'14 439 11 00

PoRTALPARASUBIRFACTURAS:httpJ/docurnentos,pfoveedores'clmav,edu,mx/

USUÁ.RIO: COLl 50930S12 CL-AVE: eb2b'4f82

olscREPANclAEÑfRÉAt,BosDÓcUt,lENfos,PREVALECeRALoEsTAaLEclooENELcoNTRAfo"
,COTIZACION:

F. REQ.:I5/Oa/2a24

.EN CASO D€ AUE LA PRESENfE ORO€I\¡

rPRovEEooR:
i ouur-co*Po*T'vo .LTRE sA DÉ cv

DE COUPRA ESfE SUJETA A UN CONTRAÍO Y EXISTA

. EUTNNCEN O ENÍREGA BIENES:

AA-38-90E-03890E999-N-54-2023

CONDICIOHES DE ENTREGA:

366 DÍa (s)

CONDICIONES DE PAGO:

CONTRA FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA

PEOIOO NORIIAL MTY

XO. OT CONTRATO:

En léminos del Artículo 53 de la Ley de adquisicione$'

Ánendamienlos y Servicios del Sector Públir:o' se

"ol¡""á 
,* pená c¡nvencionel del 1% por c¿da dla de

Étrrao *¡t" 
"l 

valor de los bienes no entregados o bs

s"*¿iot no prestadoa en los términos e§tabl€cidos en

esta orden de c,ompra, la cuál se deduclrá de su pago
:'ñine erecros DEL cÁLcuLo DE DIAS DE

erüSO. SE CONSIDERANÁ R PERIIN DE LA FECHA

düáúr i¡ onoeN DE coMPRA sEA coLocADA"

ORDEN DE COMPRA

llllllllllllllllllllll llllllllllllllllll,'.
C,lO #685. CENTRO, CUAUHTEMOC

1!,f240008 TEL, FAX O

FECHAORDEN 3L/OI/2024

REQUISICION §6.240023

SOLICITA}iTTE: COLLINS I"IARTTNEZ VIRGINIA HIDOI,]NA

* PART PROYECTO

TOTAL EN

DIRECTOR OE UNIDAD

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN OE COiNPRA EN

: TODA SU CORRESPONDENCIA' DOCUMENTOS Y EMPAQUES ALMACEN MONTERREY

DESCRIPCION
CA¡{'TTDAD u/A PR§CIO

12.000 SER 20,819.2800

su¡rtotal locil

IMPORTE

249 ,83L.36

249,831.36

L 35901 10002

ESTA ORDEN E§TA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C clM941025MJ'l

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CH |H,CP 31 '.l 36 TEL. 01 6'14 439 1 1 0o 
.

CUATRO PE.SOS 37t100 ir.N. *)

§ERVICIO DE JARDINERÍ}"

. I I I SERVICIO IÑTEGR'AÍ' DE JARDI¡{ERÍ3 PANA IA ST'BSEDE }¿Í)ÑTERREY

PERIODO 2024
ói or ENEÉo DE 2024 A¡' 31 DE DT.TEMBRE DE 2024 , rl nn rrrcrEMBR§ 

:

A fRAl¡SS DE CONTRA;O !'ÍARCO D L 16 DE JULIO DE 2023 AA 31 DE DICIE}dBRE

rDE 2024
.PODA DE 111 ARBOTES (T'}IA l/EZ POR A}¡O}

UACEÍAS Y I'IÁ,CETONES ( 5 PIEZAS POR AÑO DOS \/ECES 9OR AÑO} ART ' 41

FR.ACCToÑ )o(-

Leiner DqsCl"ENTos ocHENTAY NUEVE

¿,)"/, /l--.., ..,{- .. -

colll¡É l¡hnrrr'¡el vtnc-llllA"¡tloot-tHR

:

l

:

:

ISTINA

rvA 39,9?3'01:

róte¡. oRDEN 8§'so¿'37'

0.*.¿rn.** l-o**ffi,no S**'n'r
HOJA: I

FORMATO: AD01F02-03

MIL OCHOCIENTOS

SUBDIRECTORA ADMI NISTRACIÓN

(

l
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